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COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA

SUMARIO: Consenso Fiscal 2019, suscrito el 17 de 
diciembre de 2019 por el Poder Ejecutivo na-
cional y representantes de las provincias y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Aprobación. 
(74-S.-2019.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha con-

siderado el proyecto de ley venido en revisión del 
Honorable Senado, por el cual se aprueba el acuerdo 
Consenso Fiscal 2019, suscrito el 17 de diciembre de 
2019 por el Poder Ejecutivo nacional y representantes 
de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 28 de enero de 2020.

Carlos S. Heller. – Ariel Rauschenberger. – 
Marcelo P. Casaretto. – Rosana A. Bertone. 
– Sergio G. Casas. – Paulo L. Cassinerio. 
– Marcos Cleri. – Lucía B. Corpacci. – 
Omar Félix. – Gustavo R. Fernández Patri. 
– José L. Gioja. – Pablo G. González. – 
Itaí Hagman. – Susana G. Landriscini. 
– Mario Leito. – José L. Martiarena. – 
Darío Martínez. – Germán P. Martínez. 
– María L. Masin. – Graciela Navarro. 
– Elda Pértile. – Carlos Y. Ponce. – Jorge 
A. Romero. – Victoria Rosso. – Diego H. 
Sartori. – Fernanda Vallejos.

En disidencia:

Paula M. Oliveto Lago.

Buenos Aires, 20 de diciembre de 2019.
Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-

cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Apruébase el Consenso Fiscal, sus-

crito el 17 de diciembre de 2019 por el Poder Ejecu-
tivo nacional, representantes de las provincias y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que, como anexo, 
forma parte integrante de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Se deja constancia de que el proyecto en cuestión 
fue aprobado en general y en particular por la mayoría 
absoluta de la totalidad de los miembros (artículo 75, 
inciso 2, de la Constitución Nacional).

Saludo a usted muy atentamente.

Cristina Fernández de Kirchner.
Marcelo J. Fuentes.

CONSENSO FISCAL 2019
En la ciudad de Buenos Aires, a los 17 días del mes 

de diciembre de 2019, el señor presidente de la Na-
ción Argentina, los señores gobernadores y las señoras 
gobernadoras abajo firmantes y el jefe de Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (en adelante, 
“CABA”), declaran:

Que, con fecha 23 de mayo de 2016, los señores 
gobernadores y las señoras gobernadoras de diecinue-
ve (19) provincias, la CABA y el ministro del Interior 
de la Nación firmaron el Acuerdo para un Nuevo Fe-
deralismo, posteriormente ratificado por el Honorable 
Congreso de la Nación por medio de la ley 27.260.

Que, con fecha 16 de noviembre de 2017, el Esta-
do nacional, veintidós (22) provincias y la CABA ce-
lebraron el Consenso Fiscal (en adelante “Consenso 
Fiscal 2017”), por medio del cual se buscó armonizar 
las estructuras tributarias de las distintas jurisdicciones. 
Dicho acuerdo fue ratificado por el Honorable Congre-
so de la Nación mediante la sanción de la ley 27.429, 
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mientras que veintiún (21) provincias y la CABA hicie-
ron lo propio a través de sus respectivas Legislaturas.

Que, en el año 2018, resultó necesario adecuar 
algunas disposiciones de lo acordado en el Consen-
so Fiscal 2017. Por tal motivo, con fecha 13 de sep-
tiembre de 2018, el Estado nacional, dieciocho (18) 
provincias y la CABA celebraron el Consenso Fiscal 
2018, que fue ratificado por ley 27.469.

Que nuestro país atraviesa una grave crisis económi-
ca que impacta especialmente en los estratos más bajos 
de la sociedad. Entre los años 2015 y 2019, el produc-
to interno bruto (PIB) se contrajo más de un cinco por 
ciento (5 %) y el PIB per cápita un ocho por ciento 
(8 %). A la vez, las sucesivas devaluaciones del tipo de 
cambio y los alarmantes niveles de inflación han gene-
rado un incremento patente de la pobreza, que supera el 
treinta y cinco por ciento (35 %) de la población.

Que la tasa de desempleo ha crecido hasta diez pun-
tos con seis por ciento (10,6 %), con mayor impac-
to entre los jóvenes, donde alcanza al dieciocho por 
ciento (18 %) de los hombres y al veintitrés por ciento 
(23 %) de las mujeres.

Que, asimismo, la sostenibilidad de la producción 
se encuentra seriamente comprometida ante la impo-
sibilidad de acceder al crédito, por las elevadas tasas 
de interés y los aumentos constantes de las tarifas de 
los servicios públicos. Ambas situaciones también im-
pactan de lleno en la vida de las familias.

Que tampoco puede omitirse el enorme peso de una 
deuda pública que, en su mayor parte, fue contraída 
durante los últimos cuatro (4) años, en moneda extran-
jera y con acotados plazos de repago. Estos fondos no 
fueron utilizados para ampliar o mejorar la capacidad 
productiva y exportadora del país, por lo que la Ar-
gentina enfrenta severas dificultades para hacer frente 
a los vencimientos de las obligaciones reseñadas.

Que en un escenario como el descripto, ante una de-
presión de la economía nacional que ha provocado un 
aumento significativo de la vulnerabilidad económica 
y social de vastos sectores de la población, resulta im-
prescindible introducir modificaciones a los compro-
misos asumidos por el Estado nacional, las provincias 
y la CABA en los citados consensos fiscales celebra-
dos en 2017 y 2018.

En virtud de lo expuesto, el presidente de la Nación 
Argentina, los señores gobernadores y las señoras go-
bernadoras abajo firmantes y el jefe de Gobierno de la 
CABA celebran este acuerdo, por medio del cual se 
conviene lo siguiente:

I. Suspensión
Suspender, hasta el día 31 de diciembre del año 2020, 

la vigencia de los incisos b), c), d), h), j), k), l), m) y s) 
de la cláusula III del Consenso Fiscal 2017 de fecha 16 
de noviembre de 2017 y su modificatorio, el Consenso 
Fiscal 2018, de fecha 13 de septiembre de 2018.

La suspensión del inciso d) de la cláusula III, referi-
da precedentemente, operará exclusivamente respecto 

de las exenciones y/o escalas de alícuotas contem-
pladas para el período 2020, resultando, por lo tanto, 
exigibles, a las provincias y a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, aquellas previstas para los ejercicios 
fiscales 2018 y 2019.

II. Procesos judiciales
Conformar una comisión de evaluación del impac-

to de la implementación de los decretos 561/2019 y 
567/2019 en las finanzas provinciales, suspendiendo, 
por el término de un (1) año, el trámite de los procesos 
judiciales iniciados por las provincias firmantes contra el 
Estado nacional, y absteniéndose de iniciar procesos por 
idéntica causa aquellas que aún no lo hubieran hecho.

Dentro del plazo arriba indicado, dicha comisión pro-
pondrá las medidas y cursos de acción que posibiliten 
una solución integral, de carácter no adversarial, para la 
problemática subyacente en los aludidos procesos.

III. Implementación
Dentro de los treinta (30) días de la suscripción del 

presente, los Poderes Ejecutivos de las provincias fir-
mantes, de la CABA y del Estado nacional elevarán a 
sus Poderes Legislativos proyectos de ley para apro-
bar el presente acuerdo, modificar las leyes necesarias 
para cumplirlo y autorizar a los respectivos Poderes 
Ejecutivos para dictar normas a tal fin.

El presente acuerdo producirá efectos respecto de 
las jurisdicciones que lo aprueben por sus Legislaturas 
y a partir de esa fecha, quedando abierto a la adhesión 
por parte de los señores gobernadores y señoras go-
bernadoras de las provincias que no lo suscriben en el 
día de la fecha.

Axel Kicillof. – Raúl Jalil. – Horacio 
Rodríguez Larreta. – Jorge Capitanich. 
– Mariano E. Arcioni. – Juan Schiaretti. 
– Gustavo A. Valdés. – Gustavo E. Bordet. 
– Gildo Insfrán. – Gerardo R. Morales. – 
Sergio R. Ziliotto. – Ricardo C. Quintela. 
– Rodolfo A. Suárez. – Oscar A. Herrera 
Ahuad. – Omar Gutiérrez. – Arabela 
Carreras. – Gustavo Sáenz. – Sergio M. 
Uñac. – Alicia Kirchner. – Omar A. Perotti. 
– Gerardo Zamora. – Juan L. Manzur. 

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha con-

siderado el proyecto de ley venido en revisión del 
Honorable Senado, por el cual se aprueba el acuerdo 
Consenso Fiscal 2019, suscrito el 17 de diciembre de 
2019 por el Poder Ejecutivo nacional y representantes 
de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; y, no encontrando objeciones que formular al 
mismo, propicia su sanción.

Carlos S. Heller.


